
[49] Fls. 307 a 310, Cdno. 1.

[50] De manera reciente, la Corte Constitucional, en sentencia T-412 de 2018, realizó una
recopilación acerca de los diferentes criterios que la jurisprudencia ha considerado relevantes
para efectos de valorar la inmediatez en el ejercicio de la acción de tutela, de la cual se destaca lo
siguiente: "A juicio de la Sala, la inexistencia de un término de caducidad de la acción de tutela
no implica per se que esta pueda interponerse en cualquier momento[55], por una parte, porque
una de sus características definitorias es su ejercicio oportuno[56] y, por la otra, debido a que la
inmediatez impone a los actores un deber correlativo de presentación oportuna y justa de la
acción[57]; en otras palabras, un deber consistente en evitar que pase un tiempo excesivo,
irrazonable o injustificado desde que se presentó el hecho o la omisión a la que se atribuye la
vulneración de derechos fundamentales y la presentación de la solicitud de amparo ante el juez
constitucional[58]".

[51] Corte Constitucional, Sentencia T-150 de 2016.

[52] Regulado en el Capítulo XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del Trabajo y
de la Seguridad Social.

[53] Se consultó en https://www.sisben.gov.co/atencion-al-ciudadano/paginas/consulta-del-
puntaje.aspx. La última consulta se realizó el 22 de noviembre del año 2018.

[54] Fl. 107, Cdno. 2.

[55] Tal como lo ha considerado la Corte, en la Sentencia T-426 de 1992, la familia tiene una
obligación jurídica y moral de auxiliar a sus descendientes o ascendientes próximos, y solo en los
casos de que esta se encuentre imposibilitada materialmente para hacerlo, el Estado, en
desarrollo de sus fines esenciales (art. 2 de la Constitución) y sociales (artículo 366 de la
Constitución), está en el deber constitucional de proteger los derechos de la persona.

[56] Sentencia T-380 de 2017.

[57] Con relación a esta disposición, en la Observación General 19 del Comité de Derechos
Económicos Sociales y Culturales de la Organización de Naciones Unidas, se afirma que, "El
derecho a la seguridad social incluye el derecho a no ser sometido a restricciones arbitrarias o
poco razonables de la cobertura social existente, ya sea del sector público o del privado, así como
del derecho a la igualdad en el disfrute de una protección suficiente contra los riesgos e
imprevistos sociales.".

[58] Ibídem.

[59] "Artículo 38. Estado de invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera
inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no provocada
intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral."

[60] "Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión de invalidez.  Tendrá derecho a la pensión
de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sea
declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: || 1. Invalidez causada por enfermedad:
Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente
anteriores a la fecha de estructuración. || 2.  Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado
cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al hecho



causante de la misma. || Parágrafo 1. Los menores de veinte (20) años de edad sólo deberán
acreditar que han cotizado veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior al
hecho causante de su invalidez o su declaratoria".

[61] El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012,
establece el procedimiento y las autoridades competentes para calificar el estado de invalidez.
Además, el artículo 3 del Decreto 1507 de 2014, que contiene el Manual Único para la
Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional, define la forma de determinar
la fecha de estructuración de aquel estado y asegura que esta última corresponde "[a] la fecha en
que una persona pierde un grado o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier
origen, como consecuencia de una enfermedad o accidente, y que se determina con base en la
evolución de las secuelas que han dejado éstos".

[62] En esta sentencia se resolvió lo siguiente: "Declarar EXEQUIBLE el parágrafo 1º del
artículo 1º de la Ley 860 de 2003 'por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema
General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones', EN EL
ENTENDIDO de que se aplique, en cuanto sea más favorable, a toda la población joven
conforme a los fundamentos jurídicos 60 y 61 de la parte motiva de esta sentencia". En el último
fundamento jurídico que se señala se indica lo siguiente: "61. Por lo cual, para remediar el déficit
de protección, la Corte declarará exequible la norma acusada, con la condición de que se
extienda lo allí previsto en materia de pensiones de invalidez hacia toda la población joven,
definida esta última razonablemente conforme lo señalado en esta sentencia, y en la medida en
que resulte más favorable al afiliado. En los casos concretos, sin embargo, mientras la
jurisprudencia constitucional no evolucione a la luz del principio de progresividad, la regla
especial prevista en el parágrafo 1º del artículo 1 de la Ley 860 de 2003 debe extenderse
favorablemente, conforme lo ha señalado hasta el momento la jurisprudencia consistente de las
distintas Salas de Revisión de la Corte Constitucional; es decir, se debe aplicar a la población
que tenga hasta 26 años de edad, inclusive".

[63] Fl 42, Cdno. 1.

[64] Fl. 29, Cdno.1.

[65] Cfr. ff.jj. 7 y 8.

[66] Fls. 25 y 214 (vto.), Cdno. 1.

[67] Fl. 28, Cdno.1. Los aportes a COLPENSIONES, según informó el Consorcio Colombia
Mayor (Fls. 170 y 171, Cdno. 2.), corresponden en un 5% al accionante, y el restante al citado
consorcio, dado que, como este indicó, "el porcentaje a cargo del Estado equivale al 95%,
correspondiendo al beneficiario el 5%", dado que el accionante pertenece al grupo poblacional
"discapacitado".

[68] Fl. 42, Cdno. 1.

[69] Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia del 22 de noviembre de
2007 (29887).

[70] Sentencia C-672 de 2016.

[71] Ibídem.



[72] Cfr. T-1182 de 2005.

[73] Sentencia T-672 de 2016.

[74] "ARTÍCULO 70. FINANCIACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Las pensiones
de invalidez se financiarán con la cuenta individual de ahorro pensional del afiliado, el bono
pensional si a éste hubiere lugar, y la suma adicional que sea necesaria para completar el capital
que financie el monto de la pensión. La suma adicional estará a cargo de la aseguradora con la
cual se haya contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes (...)".

[75] "ARTÍCULO 113. TRASLADO DE RÉGIMEN. Cuando los afiliados al Sistema en
desarrollo de la presente Ley se trasladen de un régimen a otro se aplicarán las siguientes reglas:
(...) // b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen
de Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta individual, incluidos los
rendimientos, que se acreditará en términos de semanas cotizadas, de acuerdo con el salario base
de cotización".

[76] Fl. 28, Cdno. 1.

[77] Fls. 32 a 37, Cdno. 1.

[78] Sentencia T-672 de 2016.

[79] Fl. 269, Cdno. 1.

[80] Ver, entre otras, las sentencias T-691 de 2006, T-801 de 2011, T-799 de 2013 y T-412 de
2016.

[81] Sentencia T-681 de 2017.

[82] Fls. 300 a 306, Cdno. 1.

[83] Fls. 307 a 310, Cdno. 1.
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